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Redacción

Valoración previa y vinculante de gastos
deducibles por actividades de I+D+i en el
Impuesto sobre Sociedades

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN

DELEGACION DE [PROVINCIA]

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

[NOMBRE] con DN/NIE [NUMERO Y LETRA] con domicilio en [DOMICILIO], actuando como

representante de la Entidad [NOMBRE_EMPRESA], con NIF [NÚMERO] y domiciliada en

[DOMICILIO_SOCIAL], según acredito con el documento que acompaño: 

Expone

1. La empresa, identificada con NIF [NÚMERO] y domiciliada en [DOMICILIO_SOCIAL], se dedica a

[DESCRIPCIÓN] y está registrada en el IAE bajo el epígrafe [NÚMERO]. 

2. Como sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, nos acogemos a lo dispuesto en el artículo

35.4.c) de la Ley 27/2014 y el artículo 91 de la Ley 58/2003, General Tributaria, para solicitar este

acuerdo previo de valoración de los gastos e inversiones correspondientes a proyectos de investigación

y desarrollo o de innovación tecnológica. 

3. El proyecto en cuestión, [DESCRIPCIÓN], comprende actividades específicas que se desarrollarán

entre [FECHA] y [FECHA]. Los gastos previstos para ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

